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Ginecología

Don José Guillermo Gracia, Jefe de Servicio.

Psiqutatrta

Don Emilio Miró Aguade, Médico adjunto.
Don José Manuel Romacho Romero, Médico adjunto,

La toma de posesión de las plazas deberá realizarse en la
Subdirección Médica Pr9vínci&1 del Instituto Nacional de Previ
sión, en el plazo de treinta días hábiles. a partir de la fecha
de publicación de e5ta resolución en el ...Boletín Ofícial del Es
tado».

Madrid, 18 de febrero de 1974.-EI Delegado general. J. Mar~

tínez Estrada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

11. Solícítud-es

'1. Participantes

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el arti,cul0 5.°
de! Decreto de-2B de diciembre de 1960. por el que se creó la
especialidad en Organización y Métodos eh la Función Pública
espafiola, y cuidando de. prestar la debida atención a las nece
sidades manifestadas por el Ministerio del Ejército.

Esta Presidencia del Gobierno, previo informe de la Conli
sión Superior de Personal, ha tenido a bien convocar el XII Cur~

so de Especialistas en Organización y Métodos que habilitará
para la obtención del diploma coiTesportdiente, con arregIo a las t
siguientes buses: .

fJ NOl11bre del Jefe inmediatamente superior y puesto de
trabajo que ocupa.

g) Otros Cuerpos a que pertenece el solicitante, con indica
ción de la fecha de ingreso, servicios prestados. situación ad
ministrativa actual y, en sU caso, categoria que posee.

3. Datos académicos y culturales.

al Títulos universitarios o superiores con indicación de la
fecha y Centro donde se obtuvieron,

bl Titulas o estudios de gradO medio no exigidos para la
obtención o realización" de los anteriores.

el Títulos o diplomas de estudios especializados.
d} Idiomas que conoce, éxpresando el grado de conocimien

tode cada· uno.

4. La presentación de ,solicitudes podrá hacerse directamen
te en la SBcretaría de la Escuela Nacional. de Administración
Pública, en Alcalá de Henares, a través de los Gobiernos Ci~

viles o en las· oficinas de Correos. aula forma prevista por el
artículo 66 de la Ley de

i
Procedimiento Administrativo, en el pla

zo de quince días hábi es a partir del siguiente a aquel en que
se publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado",.

Los Jefes y Oficiales de los Ejércitos de· Tierra, Mar y Aire
efectuarán la presentación de solicitudes a través del conducto
reglamentario que tienen establecido, debiendo acompafiar a la
mis¡na informe de la Subsecretaria de su Départ&mento que
autorice su concurrencia. y oventual participación en el curso
y certifique el cumplimiento de los requisitos exigidos en 105
apartados b) y el de ·la base seg\lnda; .apartado 2.1. enviando
el duplicado de· la solicitud al Director de la Escuela Nacional
de Administración Púb1ic~en alguna de las formas dispuestas
en el párrafo anterior.

5. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de la
Ley de Funciouatios Civiles del Estado, los aspirantes seleccio
nados deberán obtener el permis() correspondiente de su res
pectivo Subsecretario para asistir al curso.

6. Los derechos de examen serán de 300 pesetas. Cuando la
instanciase presente directamente en la Secretatía General de
la Escuela Nacional de Administra:ción. Pública. se acreditará
en la misma el número de recibo justificativo del pago de lQS
derechos de examen. Cuando la instancia se pr'esente en los Go
biernos Civiles o· en las oficinas de Correos se hará constar en
la instancia el número y fecha. del giro postal o telegráfico
por el que se envían los cítados d~rechos.

7. La justificación de los requisitos exigidos en los aparta
dosaJ, b) y el de la norma 2.1 s~ hará por certificación del
Ministerio u Organismo del cual dependa el aspirante. a la vista
de los datos que const.en en el expediente personal del mismo;
estacel'tifi.cación deberá presentarse junto con la solictud. Cuan
dopara completar los años de servicio que señala el aparta
do b) sea neces~io sumar los prestados en varios Organismos
de la Administración, se adjuntarán las certificaciones oportu
nas, Los restantes datos contenidos en el modelo de solicitud
deberan ser justificados en su. día si la Dirección de la Escuela
Nacional de Administración Pública o el Tribunal seleccionador
lo juzgan oportuno:, a excepción del título académico poseido
o estudios finalizados, que deberá justificarse por los seleccio
nadas· antes de iniciarse el curso. El descubrimiento de alguna
falsedad. o inexactitud supondrá para el interesado la pérdida
de todos los derechos que hubiera adquirido hasta el momento,
~Hmque hubiese sido ya seleccionacl0 o admitido al curso o se
le hubiera concedido el diploma correspondiente.

8. Terminado el· plazo de presentación de solicitudes, la Es
cuela Nacional de AdministraciónpúbHcapublicará· en el «Bo
lotín Oficial del Estado" la lista de admitidos a la práctica de
las pruebas. Los aspirantes excluidos podrán interponer la re
clamación correspondiente, de conformidad con el artículo 121
de la Ley de- Procedimiento Administrativo.

Los que fuesen cxcluídos obt,endrán la devolucióll de los de
rechos de examen.

lII. Selección

9, El Tribunal seleccionador será designado por el Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública y estará pre-

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que· se Con
voca el Xl[ Curso de Diplomados en Organización
y Métodos.
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L El número de plazas para la admisión de participantes
en este curso no será superiora 25. De ellas se reservarán 15 a
Jefes y Oficiales del Ministerio del. Ejército,

2. Podrán solicitar su admisión a las pruebas selectiVas:

2.1. Los funcionarios de la Administración Clvll del Estado
que reúnan los siguie»:tes requisitos:

a} Pertenecer a Cuerpos de la Administración o ser funcio
narios de plantilla de Corporaciones U Organlsrriosautónomús,
siempre que para el ingreso $e exija el título de Doctor o Li"'
cenciado en alguna Facultad universitaria o Escuela Técnica
Superior, o títulos asimilados.

bl Haber prestado servicios a la Administración por un pe·
riada mínimo de cinco afios. ,.

el Tener más de treinta afios y mEmos de cincuenta cumpU
dos el dia en que finalice el plazo de presentación de aoUei
t,"<1des.

2.2. Los Jefes y Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y
Aire que reunan los requisitos de los apartados bJ y el anterio
res y cuenten con el oportuno permiso del Ministerio COrres
pondiente.

2. Datos profosionales;

al Organismo en el que presta servicios actualmente, con
indicación de la dirección postal y 'telefó;nica del mismo.

b} Cuerpo a que pertenece, expresando la fecha de ingrüso,
situación administrativa. Y. en sU caso, la categoría que posee,
y el i:lúmero de Registro de Personal.

d Titulo académico poseido o estudios finalizados que se
oxijan para el ingreso €ll dicho Cuerpo~

dJ Años de servicio activo prestados en total a la Admi~
nistraclÓn.

eJ Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad y an
tigüedad en el mismo,

3. Los candidatos que deseen ser: admitidos a. las pI'uabas
de selección deberán presentar una, sólicitud dirigida al Direc
tor de la Escuela Nacional de Adminístraci6nPública, en la
que harán constar clara y separadamente los siguientes datos:

J. Datos personales:

a) Nombre y apellidos.
bJ Años cumplidos.
el Lugar y fecha de nacimiento.
d) Estado civiL
e} Dirección completa con expresión, en su CHSO, del distri

to postal correspondiente.
n Teléfono.
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Estar en posesión del título profesional correspondiente a
la plaza concursada.

Se convoca examen-concurso para contratar, entre personal
civil, una plaza de Profesor de Enseñanza Media (..Física,.)
para prestar sus servicios en la Escuela de Artillería y Tiro
Naval daner~, San Fernando {Cádizl.

Bases

1.a Para ser admitidos en, este concurso, los solicitantes
deberán reunir las siguientes <:ondiciones;

De generalidad

Ser de nacionalidad española,
Tener cumplidos los dieciocho afias de edad en la fecha

de cierre de admisión de Instancias.
Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo

cual serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada.
q~e hara el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índole
incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso

Para penmnal femenino

HnbGr realizado el Servicio Social o estar exent.os del mismo.

2." Las inst.ancias, suscritas de puno y letra de los intere
.sados. deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo seüor
Almirant.e Capitán General de la Zona Marítima del Estrecho,
San Fernando (Cádiz).

3." El plazo de admi.'31ón de instancias será de un mes,
contado a partir d-el día siguiente al de la fe<:ha de publicación
de esta Resolución en el ..BaleHn Oncial del Estado_, siendo
rechazadas todas las que se reciban fuera -de dicho plazo.

4.'" Las instancias, en lasqu.e los interesados harán constar,
bajo su responsabilidad. la concurrencia de los requisitos exigi
dos en la base 1,a, podrán ir acompáñadas de documentos
acreditativos de los méritos. que estimen conveniente· poner de
rolieve.

S.Do Dentro de los diez días siguilmtes al de la terminación
del plazo de presenta.ción de insta.ncias, la Jefatura de Personal
Civil· de la Zona Marítima del Estrecho las remitirá al Pre
sidente del Tribunal, y diez días después se celebrarán los
exámenes.

6.'" El Tribunal que ha de examínar a los concurssnte'>
estará· constituido por:

Presidente, Capitán de Fl'<tgat.a don José Manuel de Villena
y Mingorance

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento
y Dotaciones pOr la que se convoca examen-con
curso pam contratar, entre personal civil, una pla~

za de Profesor de Enseñanza Media ("Física.) en
la Escuela de Artillería y Tiro Naval "Janer,., San
Fernando (Cádiz).

MINISTERIO DE MARINA
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Vocales~

Capitán de Fraga,ta don Adolfo Garda Alonso.
Capitán de Corbeta don José L'uis Villar Blanco.
Comandante de Infanteda de Marina don Pedro Galiana

Garmí1la.
Vocal Secretario: Teniente de Navío don Miguel Fonten]a

HajL

7.:0. Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada a la cs.tcgorfa.· profesional do la plaza convocada.

Condiciones técnicas

8.;0 La.s fnnciones a realizar· por el concursante que sea
seleccionado para ocupar la plaza convocada serán las prupias
do su categoria profesional en las definidas en el grupo I-Al Ti~

tuiados del anexo de la vigente Reglamentación de Trabt'!ojo
del Personal Cívil no Funcioi1ario de la Administración Militar
(cuatro horas diarias de clase).

Condiciones administrativas

9." El concursante que ocupe la plaza que se convoca que~

dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civil no Funcionario, apI'obada por Decreto número 2525/1967,
de 20 de octubre ("Diario Oficial» números 247 y 252), Y dispo
siciones legales posteriores dictarlas para s\l aplicación.

10. De acuerdo con la el tada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de mil doscientas pesetas; hora
diaria de élasé.

b) Plus complementario de quinientas cincuenta pesetas:
hora diaria de clase.

-¡idido por él "mismo o por la persona en quion delegue. El Tri
bunal se compondra del Presidente. y dos Vocales.. diplomados
en Organización y Métodos, de los cuaJes uno' a-eb?rú perte
necer al Ministerio del Ejército.. Uno de los Vocales actuará
do Secretario.

10. La selección abarcárá las siguientes pruebas, que se
celebrarán en única convocatoria. y se valorarán cqnjunta+
mente:

Prlmera.-Comentario por escrito, durante un período má
:dmo de tres horas, de un terna de carácter general sobre cues
tiones o aspectos fundarnentaJesde la Administración Póblica,
en el que el candidato pueda poner de manifiesto sus aptitudes
básicas para el eJercicio de actividades en Organización y Mé
todos y el conocimiento de la Administradón a través de su
experiencia personal.

Segunda.-Resolución, durante un periodo máximo de dos
horas, de dos problemas de aritmética o geometría en los que
el aspirante pueda poner de· manifiesto· su aptitud para las
matemáticas.

Tercera.-Entrevista individual con el Tribunal durante un
plazo máximo de quince minutos.

El Tribunal adoptará las medidas qUé estime oportUnas para
facilitar a Jos aspirantes residentes en provincia;; la realización
de estas pruebas en un solo diao en días inmediatos.

11. Atendiendo al conjunto de las pruebas de la fase selecti~

va y a sus méritos respectivos, el Tribunal propondrá a la Di
rección de la Escuela Nacional de Administraciónfública la
relación numerada y valorada de. candidatos· admitidos al curso_
Los aspirantes admitidos a este XII Curso.que por cualquier cir~

cunstancia no puedan .&sistir al mismo· no conservarán· derecho
alguno o reserva de plaza en· los que sucesivamente puedan
celebrarse. Antes del comienzo del curso los candidatos selec
cionados deberán presentar en la Esouela el oportuno perm ¡so
expedido por el Organismo de que depen.dan;

IV. For1tUl-ci6n

12. La formación de los especialistas comprendt'fa dos fases;

a) Curso en la Escuela Nacional do Administr{:lción Publica,
bl Elaboración de un trabajo práctico y eventual discu.,?ión

del mismo.

~ 13. El curso en la Escuel.=:t Nacional de Administracíón PI>
bUca tendrá una duración no superior a trescientas cincuenta
horas lectivas, dando comienzo a partir del mes da abril de
1974, de acuerdo con el programa que será fija-do por ia Direc
ción de la Escu~Ha Nacional ·deAdmiriisttaciónPúbUca sobre
la organización, contenido y calificación del curso~

Los participantes en el curso qua . no fuesen .·calificados fa
vorablemente podrán repetir la prueba o pruebas correspondien~

tes junto con los asistentes al curso inmediatamente posterior, a
cuya promoción. en su caso, quedarán incorporados. La no su:"
peración de estas segundas pruebas daría lugar .a su elimina
ción.· definitiva.

14. Los participantes que sUPeren el cursodeoerún elaborar
el trabajo práctico a que hace :t:eferencia lan6rmá·12. El ten'ia
del citado trabajo será aprobado .-Previamente por ]a Dirección
de la Escuela Nacional de Administración Públic~y su desarro
llo supondrá Jaaplicación de las .técnicas de Organización y Mé~

todos a un problema real.
El trabajo podrá ser elaborado en colaboración can la unidad

central de Organización y Mét0ct.0s,con el profesorado de Orga
nización y Métodos de la Escuela. Nacional de Administración
Pública o en forma individual por los partiCipantes. Deberá ser
presentado en la Escuela dentro df:ll plazo dé seis.meses, contados
a partir del dia siguiente al que les sera <;omunicada SU desig
nación. Los trabajos presentados fuera del plazo indicado sefan
calificados conjuntamente con los correspondielites nI curso ill
mediatamenteposterior.

V. Calificación y propuesta final

15. La calificación del trabajo práctico se realizará d~ acuer
do con las normas que fije la Dirección de la Escuela Nacional
de Administración Pública. La citada calificaoi6.n, unida a la
que el aspirante hubíese obtenido en· el curso, determinará la
definitiva aefecto$ da la propuesta a que se refiere la baso
siguiente.

16. Efectuada la calificación final. la Dirección de la Escuela
Nacional de Administración PübUcue1evará a IaPrestd-encia del
Gobierno la relaCión por orden de puntuacióh -de los caüdidHtos
declarados aptos para recibir eldip10ma de Organización y Mé
todos. Dicha relaCión numerada será public"ilda oportl:inamentt en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , dándose cuenta a la Dirección
General de la Función Pública.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimic-nt6Y ofectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P. D., el SubsecretariG de la Pre

sidencia del Gobiorno, José Manuel Romay Beccaria.

Ilmo. Sr. Director de la Escuel€l Nacional de Administración PU
blica.


